
Medios de pagos 
electrónicos



Medios de Pago Electrónico

Requisito:
• Haber presentado previamente la 
Declaración Jurada    



Medios de Pago Electrónico

Para realizar un pago electrónico  
deberá ingresar en 
www.dgrsalta.gov.ar con clave 
fiscal

http://www.dgrsalta.gov.ar/


Medios de Pago Electrónico

Utilice el servicio de Botón de 
Pago



Medios de Pago Electrónico

Los medios de pagos 
electrónicos que puede utilizar a 
través de nuestra página web 
accediendo con clave fiscal son::



Medios de Pago Electrónico

Utiliza el servicio de Interbanking.
• No tiene costo para el contribuyente.
• Deberá solicitar la habilitación en su entidad 

bancaria.
• Los pagos deben ser realizados durante el mismo 

día en que genera la OPE - Interbanking

Consulte el instructivo de cómo utilizar el servicio en Preguntas 
Frecuentes:
https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrec
uentes.jsp

https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrecuentes.jsp


Medios de Pago Electrónico

• Se genera una orden de débito al banco.
• Requiere que previamente registre su CBU 

utilizando el servicio CBU (ingresando con clave 
fiscal)

Consulte el instructivo de cómo utilizar el servicio en Preguntas 
Frecuentes:
https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrec
uentes.jsp

https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrecuentes.jsp


Medios de Pago Electrónico

Abone con tarjeta de créditos Visa y Mastercard.

• Con Visa Macro: 1, 3 y 6 cuotas sin interés

• Mastercard y Visa de otros bancos: 1 cuota

Consulte el instructivo de cómo utilizar el servicio en Preguntas 
Frecuentes:
https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrec
uentes.jsp

https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrecuentes.jsp
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También puede optar por utilizar el servicio de 
PAGOMISCUENTAS accediendo desde su 
homebanking

Consulte los instructivos de cómo utilizar el servicio en 
Preguntas Frecuentes:
https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrec
uentes.jsp

Medios de pago fuera de la 
página de la DGR

https://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/preguntasFrecuentes.jsp


Medios de Pago Electrónico

Consultas:

• Call Center DGR: 
0387 -4370082

• Correo electrónico:   
consultasdgr@salta.gov.ar

• Instructivos y videos tutoriales en:
http://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/in
formacionFisc/paginaPrincipalFAQ.jsp

http://salta.gov.ar
http://www.dgrsalta.gov.ar/rentassalta/jsp/informacionFisc/paginaPrincipalFAQ.jsp



